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Comi,ión Municipal de Gol"ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE JUNIO DE 1968.-ExtractO.-Presidencia 
~el seño.r Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
Irs Tementes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
p~lba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
S er~z Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
S on~n.o Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados de 
pervIcIO señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Dorres ~il, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
G e Agul11aga López, Fanlo García y García Siso, y el 
/:e~~e municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
V.;Sho también el Secretario general, señor Fernández­
pIlla, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
a op Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la ll1añana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 12 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Confirmar como Bomberos del Servicio contra 
Incendios a los Aspirantes nombrados por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 20 de diciembre 
de 1967, una vez cumplido el período de prueba e instruc­
ción previsto, con arreglo a las bases de la convocatoria, en 
el segundo apartado de dicho acuerdo, los cuales figuran 
relacionados en el orden dispuesto por el Tribunal que ha 
juzgado sobre el aprovechamiento en la instrucción recibida 
durante dicho período: 

Don Isidoro Castaños Sola ........ .... ......... ... . 
Don Rufino Encinas García ...................... .. 
Don Antonio Gómez Alcázar .... .......... ...... .. 
Don Máximo Cordero Puerta ... . . . .... . .... ..... . 
Don José María del Teso Gutiérrez .. ......... . 
Don Tomás Espinosa Ramírez ................... . 
Don Adrián Cerrillo Dávila ......... ...... .. .. .... . 
Don José Luis Simón Varela .......... ......... . 

·Don Rufino Hernández Jorge ................... .. 
Don Luis Soriano Pastor ........................ .. 
Don Pedro Angel Yubero Fernández ........... . 
Don Luis Ibáñez Sánchez ....................... .. .. 
Don Alberto Martín de la Cruz ...... .......... .. 
Don Melanio Sánchez Ortiz .... .................. .. 
Don Gregorio Díez García ............ ....... .. .. .. 
Don Ramiro Cubillo Diego ........................ . 
Don José Fuentes Espinosa .... . ................. .. 
Don Manuel Muñoz del Río .......... .. ........ . 
Don Vidal Almendros Isidro ...... .... .. . ....... . 
Don N emesio Arribas Herraiz .................. .. 

Puntos 

8,871 
8,697 
8,657 
8,512 
8,417 
8,379 
8,265 
8,246 
8,184 
8,160 
7,927 
7,909 
7,756 
7,678 
7,624 
7,624 
7,468 
7,450 
7,356 
7,228 

4.° Ascender a Ordenanza, en la vacante producida por 
jubilación de don Bonifacio Peñas Arribas, al Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actualidad 
el número uno de los de su clase en expectativa de as­
censo, don Antonio González Vicente, fijándosele el haber 
anual de 39.930 pesetas, resultante de acumular al inicial, 
de 30.000 pesetas (constituído por el sueldo base de pese-
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tas 15.000 Y la retribución complementaria de igual can­
tidad), tres quinquenios cumplidos en cargo anterior, con 
efectos desde el 16 de mayo último, fecha siguiente a la en 
que se produjo dicha vacante; este nombramiento, con 
arreglo a las bases de la convocatoria en que fué nombrado 
Mozo de la limpieza el interesado, quedará supeditado a su 
ratificación, si procede. 

5.° Conceder el pase a la situación de excedencia es­
pecial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Auxiliar administFativo taquígrafo mecanógrafo don Ramón 
Meliá Torija, por el período de tiempo comprendido entre 
los días del 10 al 22 del corriente mes, toda vez que ha 
recaído la oportuna autorización expresa de la Dirección 
General de Administración Local y aparece contratado dicho 
funcionario para prestar servicio en la Oficina Interna­
cional del Trabajo, con sede en Ginebra (Suiza), durante 
el mencionado período de tiempo. 

6.° Jubilar a don José Luis Lamberti Gómez, Ayu­
dante mecánico del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes, con efectos desde elIde noviembre de 1967, en 
que pasó a la situación de excedencia por haber agotado 
los plazos máximos de licencia por enfermedad establecidos 
reglamentariamente y haber sido dictaminada su invalidez 
por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Corpora­
ción, y ser calificada y confirmada la misma por la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubila­
ción del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1964, sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

7.° Jubilar a don Manuel Yuste Gómez, Profesor de 
la Banda Municipal, en situación de excedente volunta­
rio, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria por 
el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Corporación 
y haber sido calificada y confirmada la misma por la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de 
los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.0 del decreto de 8 de 
mayo de i961, que regulan las edades y causas de jubilación 
del personal de la Administración local, y acuerdo plenario 
de 28 de abril de 1964, sin perjuicio de que con posterio­
ridad se fije la clasificación pasiva que le corresponde por 
dicha Mutualidad. 

8.° Imponer, vista la propuesta del Juez instructor del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha 
seguido y la del Delegado del Servicio respectivo, de con­
formidad con esta última, al operario de Limpiezas don 
Vidal González Ruiz la sanción administrativa de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo, que determina el artícu­
lo 108-1-2.a del Reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del referido reglamento. 

9.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Aurelio 
Gómez Zazo la sanción administrativa de multa de seis días 
de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con 
el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, conte­
nida en el artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

10. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
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administrativa que se le ha seguido y la aquiescenci d 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don j ~l 
Domínguez Díaz la sanción administrativa de mUlta

e ~ 
nueve días de haber, ~ue d.etermina el ~rt.ículo 108-1-2.a de~ 
reglamento de FunCionan os de Admll11stración local 
relación con el párrafo segundo del propio precepto' en 
ser autor de una falta grave de ausencia inj usti f icadaPO~ 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del referid~ 
reglamento. 

11. Imponer, de conformidad con la propuesta form _ 
lada por el Juez instructor del expediente de respon sabi l id~ 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Lucinio 
Casas Pérez la sanción administrativa de muIta de nueve 
días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor 
de una falta grave de ausencia injustificada al servicio, COn­
tenida en el artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

12. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Antonio 
Pérez Vidal la sanción administrativa de multa de ocho 
días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor 
de una falta grave de ausencia injustificada al servicio, 
contenida en el artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

13. Promover a la categoría de Subjefe de Sección, 
con carácter interino, para que ocupe la Jefatura de la 
Oficina Administrativa de Protocolo a don José Luis 
Andrés Toro, funcionario titulado del Cuerpo Técnico· 
administrativo, que actualmente desempeña la Jefatura del 
Negociado de Estudios Municipales, quien percibirá mien­
tras permanezca en esta situación las diferencias que pro­
cedan por sueldo y pluses entre los asignados al cargo que 
posee en propiedad y éste para el que se le nombra. 

14. Nombrar, con carácter interino, Jefe de Negociado 
al funcionario del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de 
Secretaría) don Federico Pérez Jiménez, con el fin de que, 
mientras no se disponga otra cosa, desempeñe la Jefatura 
del Negociado de Estudios Municipales, vacante por pro· 
moción de su anterior titular a plaza de superior categoría; 
debiéndosele acreditar al interesado, en tanto permanezca 
en la nueva situación, las diferencias que procedan por suel· 
do y pluses entre los asignados al cargo que ostenta en 
propiedad y el que pasa a desempeñar con el aludido ca· 
rácter de interinidad. 

Urbanismo y Obras 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 2.181 columbarios . en ,el 
ángulo sur-oeste del muro de cerramiento de la amphactOn 

del Cementerio de Nuestra Señora de la Almuelena, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aSCIende 

a 2.900.748,13 pesetas, será cargo a la partida 664 elel pre· 
supuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se apru;' 
ba el formulado para el actual ejercicio, donde la expresa a 
partida se mantiene con el número 705; y , 

Tercero. Que la contratación de las obras se efectue 
mediante las formalidades de subasta pública, confor~le 
determina, como norma general, el artículo 13 del re9g~' 
mento de Contratación de las Corporaciones locales ele e 
enero de 1953. (S 

16. Adjudicar a la Empresa Cubiertas y Tejados ~: 
ciedad anónima) , por el precio ofrecido de 13.884.135 pes 
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. y el plazo de ejecución de seis meses, el concurso, 

¡a 'vocado por acuerdo de 12 de mayo de 1955, para la 
~~ución ~e obras d~. variación de per:il, pavimentac~ón 
J 'lstalacion de serVICIOS complementanos en la avemda 

e 11 . ' 1 f l d la Reina VICto na, a ser su o erta a que representa 
n~ayor ventaja a los intereses municipales, conjugando la 
baja ofrecida, respecto al presupuesto de contrata, de pese­
taS 18.738.779,55, y la reducción de plazo en la ejecución 
de las obras, para una más rápida apertura al tráfico 
rodado; debiendo atenerse a las cláusulas del pliego de 
condiciones Y oferta contenida en la documentación apor­
tada en especial el plazo de ejecución de seis meses, y de­
volv~r las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

Hacienda 

17. Aprobar un gasto total de 12.349.111,11 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y dos certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

18. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar, de 2.392,42 metros 
cuadrados, sito en la prolongación de la calle del General 
Mola, en la que es adquirente don Antonio J uárez López, 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre el que recae 
el arbitrio, es el Estado español (Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera), por 
lo que es de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretar se la 
conclusión y archivo del expediente sin efectuar liquidación 
alguna. 

19. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 36 de la calle del Doctor Fleming la bonifi­
cación del 87,71 por 100, durante un plazo de veinte años, 
contados a partir del 10 de mayo de 1960, en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondientes 
a dicha finca, estimando el recurso de reposición promovido 
contra resolución adoptada por decreto de 14 de mayo 
de 1966, teniendo en cuenta que la referida finca está aco­
g!d~ a los beneficios fiscales previstos en la ley de 3 de 
dICIembre de 1953 y disfruta de igual bonificación en la 
contribución territorial urbana, por lo que es de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vIgente ley de Régimen local. 

20. Conceder a doña María Antonia García Nieto la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca situada en la calle de Parra, con vuelta 
a la de Daniel Segovia, a partir del 1 de febrero de 1964, 
por ~star la misma sujeta a una ordenación administrativa 
que Impide su edificación, y declarar, asimismo, accediendo 
en parte a 10 solicitado, no sujeta dicha finca al pago del 
arbitrIO de solares edificados y sin edificar por la misma 
causa, y ser de aplicación, en ambos casos, lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en los artículos 504-2 
y 590 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando correcta las actas de invitación for­
n~~!~das por los conceptos de solares sin edificar y solares 
~ 1.lcados y sin edificar, disponer la anulación de las liqui-

aCl?n;S practicadas por los dos conceptos, que serán 
~.stttuldas por otras con la misma fecha inicial de tributa­
~;o~' comprendiendo como período final exaccionable hasta 
el ide ener? de 1964, desde cuya fecha no es procedente 
r c~bro de I11nguno de los arbitrios; advirtiéndose al inte­
/sa o de la obligación en que se encuentra de dar cuenta, 
q~ntro del mes en que se produzca, de toda modificación 

e sobrevenga en las condiciones del solar y que pueda 
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ser causa de nueva inclusión en matrícula, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 507-4 del texto legal citado. 

21. Conceder a Marconi Española (S . A.) la bonifica­
ción del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca sita en 
el kilómetro 10,300 de la carretera de Andalucía; dicha 
bonificación tendrá efectividad hasta el 31 de diciembre 
de 1966, fecha en que cesó la consideración de interés na­
cional de que gozaba la finca; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado y declarando correcta el acta de 
invitación formulada, ordenar la anulación de la liquidación 
contra la que se reclama, por ser errónea, debiendo susti­
tuirse por otra nueva con aplicación de los valores asig­
nados por la Sección Técnica de Valoraciones en 13 de 
septiembre de 1967 y con cuota bonificada en el 50 por 100 
de su importe; debiendo practicarse por el Negociado del 
Arbitrio la liquidación que corresponda por los períodos 
posteriores al acta, con la misma bonificación hasta el 31 de 
diciembre de 1966, y sin bonificación alguna hasta la fecha 
de inclusión de la finca en matrícula par.a su tributación 
periódica, que deberá tener efectos en 1 de enero del año 
en curso. 

22. Conceder al Instituto Secular Cooperadoras de la 
Familia la exención de pago de derechos para las obras 
a realizar en el camino de Villaviciosa, 24, así como para 
las vallas que se precisen, por ser de aplicación 10 estable­
cido en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local, 
por entender que las obras de la naturaleza como las que 
en este caso se realizan benefician a clases productoras de 
escasa capacidad económica. 

23. Incautar el depósito constituí do por don José Alon­
so Mayo en la Caja General de Depósitos, a disposición 
del Ayuntamiento de Madrid, por la cantidad de 120.200 
pesetas, para responder del débito por ocupación de los 
puestos números 173 y 174 del Mercado de la Cebada, 
aplicando dicha cantidad al pago de la liquidación practicada 
por la Cooperativa de Comerciantes del Mercado de la 
Cebada, que se considera correcta, y cuyo saldo total as­
ciende a la cantidad de 131.400 pesetas, importe del débito 
existente; debiendo exigirse al interesado la cantidad de 
11.200 pesetas, importe de la diferencia resultante. 

24. Conceder al Lycée Fran<;ais de Madrid la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción, a partir del 1 de enero de 1966, por ser aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-A) de la correspondiente 
Ordenanza en favor de los bienes destinados a la enseñanza 
por parte de Centros, colegios o instituciones reconocidos 
o autorizados por los departamentos ministeriales compe­
tentes para ello; concediendo al citado colegio, sito en la 
calle del Marqués de la Ensenada, 8 y 12, un plazo de 
quince días para hacer efectiva el acta de inspección, según 
la liquidación examinada, y con los apercibimientos en ella 
efectuados, que constan en el expediente. 

25. Conceder al colegio Nuestra Señora de la Estrella, 
sito en la calle del Crucero Baleares, 1, 3 y 5, la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación, con 
efectos desde el 1 de enero de 1966, por ser de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente 
Ordenanza en favor de los bienes destinados directamente 
a la enseñanza por parte de Centros, colegios o instituciones 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
riales competentes para ello. 

26 a 30. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contenciosoadminis­
trativos contra las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
las siguientes reclamaciones: 

Por Blanco Hermanos (S. R. C.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al establecimiento sito en la 
calle de Alcalá, 18. 
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Por Compañía Telefónica Nacional de España sobre 
exacción de derechos por el concepto de calas realizadas en 
la calle del General Ricardos. 

Por Hijos de Honorio Riesgo (S . A.) sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al establecimiento sito 
en la calle de la Virgen de los Peligros, 1. 

Por Unión Financiera de Urbanización (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
la avenida de José Antonio, 8S. 

Por don José Josa González sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo al restaurante sito en la calle de 
Jardines, 17. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por Apartamentos Residenciales (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
relativo a la finca sita en la avenida del Valle, con vuelta 
a la calle de J ulián Romea. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Flo­
rencia Izquierdo González sobre exacción de la tasa de 
estacionamiento relativa a varias motocicletas. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por Grama (S. A.) sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar relativo a la finca números 2] 2 Y 214 
de la calle del General Ricardos. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por Fábricas Lucía Antonio Betere (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a una finca situada en la ·calle de 
Méndez Alvaro. 

35 a 40. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
total, para cada una, las cantidades que se citan, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de aceras en un grupo de viviendas del Patro­
nato Nacional de El Pardo, importe, 128.193,66 pesetas. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Juan Vigón, 
que alcanzan 547.662,86 pesetas por calzada y 104.981,89 
pesetas por aceras. 

Obras de calzalda y aceras en las calles de Francisco 
Cabo y Antonio, que alcanzan en total 348.044,53 pesetas 
por calzada y 52.907,06 pesetas por aceras. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Francisco 
Santos, que alcanzan 403.425,23 pesetas por calzada y pese­
tas 106.737,22 por aceras . 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Pedro Medrana, que alcanzan 238.656,03 pesetas por cal­
zada, 29.522,46 pesetas por aceras y 19.065 pesetas por 
absorbederos. 

Obras de alumbrado en el paseo de la Habana, que 
alcanzan en total 540.784,07 pesetas. 

41. Personarse en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto por doña Clemencia Galiana Espinosa 
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Yd otlro pcontr.a e.1 fadl~o ddel Tribu
I 

nal EClonóm.icoadministrati\'o 
e a rOV111Cla Icta o en as rec amaCIOnes sobre ¡­

cación de contribuciones especiales, por obras ele !)avi ap l-
. , d l l 1 l ·11 l11en_ taclOn e a ca zac a, aceras y a cantan ada-absorbed 

asignadas a la finca número 11 de la calle de Antoni~r~~: 
Leyva, remitié~1dose el. ~xped.iente interes,,:do a la Sala I.~ 
de 10 ContenclOsoadm1111stratlvo y la certificación ele p 
cepto al señor Procurador consistorial, y que la Seccr:-
dR . 'l' I On e entas reqUIera en vla va untan a a con Hilario Sal-
vador Bullón, como apoderado de doña Clemencia Galian 
ESI?inosa y otro, para e.1 pago de lo~ correspondiente

O 

reCibos, en la forma fraccIOnada que fue concedida, previa 
anulación del recibo que se halla en la Agencia EjecutiYa 
municipal de la l.a Zona, por cuanto el Servicio Conten_ 
cioso Municipal considera defectuosas las notificacione 
que hizo con anterioridad. 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Acatar la resolución del Ministerio de la 

Vivienda, de 20 de junio de 1966, por la que se reconocía 
a doña Purificación y a doña Carolina Caviró Llorente el 
derecho de reversión de una parcela, de 3.007,83 metro 
cuadrados, que les había sido expropiada con de tino 
a la avenida de la Vaguada, en escritura pública ele 30 de 
diciembre de 1953; y 

Segundo. El justiprecio de la referida parcela se fija 
en la cantidad de 7.030.802,72 pesetas, que habrán de ser 
ingresadas en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta de "Enajenación de bienes municipales". 
como acto previo al otorgamiento de la escritura de re­
versión. 

43. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 
1.712.286 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado a distintas dependencias municipale 
durante el primer trimestre del pasado año, debiendo tener 
aplicación dicho gasto al crédito que, como procedente de 
la partida 425 del presupuesto de 1967, cuyo epígrafe es 
« Suministro de agua para las dependencias municipale 
y lectura de contadores y obras de reparación y acometida". 
ha de incorporarse a las Resultas u « Obligaciones pen­
dientes de pago" del presupuesto formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda, y que se requiera a la entidad Asentadores 
Reunidos para el Fomento de la Industria Pesquera y sus 
Derivados para que ingrese en arcas municipales la suma 
de 8.240 pesetas, importe de la factura, por agua CO~Sll­

mida por dicho período de tiempo en las cámaras frigo­
ríficas y fábrica de hielo del Mercado Central de Pe~cado.s. 
que corresponde abonar a dicha entidad como conceSlOnana 
de su explotación. 

44. Abonar al Canal de Isabel rr la cantidad de pese­
tas 1.448.864, importe de las facturas por consumo de 
agua efectuado a distintas dependencias municipales du­
rante el segundo trimestre del pasado año, debiendo tener 
aplicación dicho gasto al crédito que, como procedente de 
la partida 425 del presupuesto de 1967, cuyo epígr~fe es 
"Suministro de agua para las dependencias mU111clpal~.s 
y lectura de contadores y obras de reparación y acometida. 
ha de incorporarse a las Resultas u « Obligaciones pen¡ 
dientes de pago" del presupuesto formulado para el ~ctu: 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministeno e 
I-Iacienda, y que se requiera a la entidad Asentadores 
Reunidos para el Fomento de la Industria Pesquera Y SU 

. . .. l la suma Denvados para que 111grese en arcas mU111C1pa es 
. a consU-de 16.176 pesetas, Importe de la factura, por agu . ' 

mida por dicho período de tiempo en las cámaras fngt­
ficas y fábrica de hielo del Mercado Central de Pe~ca °i~~ 
que corresponde abonar a dicha entidad como conceslOnar , 
de su explotación. .. .tados: 

45. Adoptar un acuerdo con los sigUIentes apa l
., de 

Primero. Desestimar la petición de compensaclOn 

el 
d, 
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ecios solicitada por don Victoriano Ribas Villoria entre P[ de la parcela expropiada a la finca de su propiedad 
~ la carretera de Puerta Bonita, sin número (hoy ave­~da de Oporto), y el de la que se le apropia como conse­
nt encia de la alineación efectuada y procedente de sobrante 
~~ vía pública de la calle de Felisa Fernández, teniendo en 
uenta que para la determinación del precio de la parcela 
~xpropiada se han ten~do en cuenta los valores señ~lados 
n el índice de valoraCIOnes, con los aumentos autonzados 

:n los artículos 38 Y 47 de la ley de Expropiación For­
zo a, Y que el prec!o asignado a la parcela :lue se le 
apropia viene detenmnado de acuerdo con el artIculo 93-1 
de la ley de Régimen del Suelo, por el valor comercial de 
los terrenos de la zona donde está enclavada la finca objeto 
de alineación. 

Segundo. Que se lleve a cabo la expropiación trami­
tada por la Sección de Urbanismo y Obras de una parcela, 
de 46,32 metros cuadrados, a la finca propiedad de don 
Victoriano Ribas Villoria, sita en la carretera de Puerta 
Bonita, sin número (hoy avenida de Oporto), por ser ne­
cesaria para la regulación de esta última vía pública, en 
el precio de 1.070 pesetas, que se abonarán al interesado 
con cargo al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 20, par­
tida 638, del presupuesto de 1966. 

Tercero. Que se apropie una parcela, de 1,14 metros 
cuadrados, sobrante de vía pública, a la finca propiedad 
de don Victoriano Ribas Villoria, sita en la avenida de 
Oporto y con fachada a la calle de F elisa Fernández, por 
ser necesaria para regular esta finca y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 3.670,80 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, del vigente 
presupuesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras al inte­
resado se tengan en cuenta las disposiciones de los artícu­
lo 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordena­
ción urbana. 

Acopios 

46. Adjudicar, como consecuencia del concurso pú­
blico celebrado, el suministro de 610 uniformes de estam­
bre azul, confeccionados a media, para distinto personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, a la proposición suscri­
ta conjuntamente por don Pedro Butragueño Ramos, en 
nombre propio, y por don Francisco Moreno Bascuñana, 
representante legal de la firma Moreno y Bascuñana (So­
CIedad regular comanditaria) , según su muestra lema "Ven­
cedor 1", a los siguientes precios unitarios: 

Uno para Inspector Jefe, a 4.750 pesetas. 
Dos para Subinspectores, a 4.750 pesetas, 9.500 pesetas. 
Uno para Oficial Inspector, a 5.575 pesetas. 
11 para Oficiales, a 4.450 pesetas, 48.950 pesetas. 
14 para Suboficiales, a 3.100 pesetas, 43.400 pesetas. 
18 para Sargentos, a 2.950 pesetas, 53.100 pesetas. 
133 para Cabos, a 2.900 pesetas, 385.700 pesetas. 
430 para Policías, a 2.795 pesetas, 1.201.850 pesetas. 

1 y qu; el gasto que por tal motivo se ~a de .~roducir, de 
.752.8.2 :> pesetas, sea cargo a la conslgnaclOn figurada 

para dIchas atenciones en la partida 187 del vigente pre-
~pl.lesto, pendiente de aprobación por parte de la Supe­
non dad y, en su caso, a la que con el número 183 figuró 
~n el del pasado año, en armonía con 10 informado opor­
~nal~ente por la Intervención Municipal, y según prevé 
~ arttculo 688 de-la ley de Régimen local; desestimándose 
a restantes proposiciones. 
c 47. Exceptuar de los trámites de subasta y de con­t d~-subasta, por no resultar apropiadas al caso ninguna 
e lehas formas de licitación, y que se verifique mediante 
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el de concurso público, la adquisición y suministro de 95 
capotes de paño azul y 128 uniformes de estambre del 
mismo color destinados al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, por considerar concurren las circunstancias de 
excepción previstas en el artículo 37-3, en relación con el 
artículo 13-2 del vigente reglamento de Contratación; dicha 
licitación se verificará con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económicoadministrativas redactados 
al efecto por los Servicios municipales competentes; el 
gasto aproximado que por tal motivo se puede producir, 
de 593.525 pesetas, será cargo a la partida 188 del vigente 
presupuesto, pendiente de aprobación por parte de la Su­
perioridad o, en · su caso, a la que con el número 184 
figuró en el del pasado ejercicio, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, y según prevé el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

48. Adjudicar a la firma Moreno y Bascuñana (So­
ciedad regular comanditaria) el suministro de 400 cuellos 
de rizo, confeccionaelos en paño azul y tapa de rizo ele 
astracán de primera calidad, al precio unitario de 225 
pesetas y plazo de entrega de treinta días, con destino al 
personal del Cuerpo de Policía Municipal; y que el gasto 
que por tal motivo se ha de producir, de 90.000 pesetas, 
será cargo a la partida 187 del vigente presupuesto, pen­
diente de aprobación por parte de la Superioridad y, en 
su caso, a la que con el número 183 figuró en el del pasa­
do año, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, y según prevé el artículo 688 de la ley de Ré­
gimen local. 

Cultura 

49. Adjudicar, en virtud del concurso público cele­
brado, el suministro de diversa maquinaria con destino 
a Artes Gráficas Municipales, tal como a continuación se 
especifica: 

Primero. Una máquina automática, rotativa Offset, 
de un color, formato aproximado 60 por 90 centímetros, 
a la oferta presentada por la firma Hartmann (S. A.), en 
el precio de 2.594.881 pesetas. 

Segundo. Una máquina automática, de coser con alam­
bre, redondo o plano, hasta 35 milímetros, de un cabezal, 
a la oferta presentada por la firma Hartmann (S. A.), en 
el precio de 104.400 pesetas. 

Tercero. Una máquina para realizar recortes mecá­
nicos tipográficos, con capacidad de trabajo de 30 centí­
metros de ancho, como mínimo, a la oferta presentada por 
la firma Minnesota de España (S. A.), en el precio de 
94.7 50 pesetas; y 

Cuarto. Una máquina de hacer fardos de papel, a la 
oferta presentada por la firma Kurt Bormann & Pérez 
(Sociedad limitada), en el precio de 12.250 pesetas. 

El gasto total de estas adquisiciones será atendido con 
las consignaciones que, por un total de 2.818.700 pesetas, 
figuran en las partidas 640 del presupuesto de 1966, 646 
del de 1967 y 687 del formulado para el ejercicio actual, 
según informe de la Intervención Municipal. 

Seguridad y Policía Municipal 

50. Prorrogar por dos meses, contados a partir del 
22 del actual, el contrato, suscrito en virtud de acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, de 14 y 19 de 
octubre de 1966, con Servicios y Aparcamientos (S. L.), 
para la retirada y traslado de los vehículos abandonados 
o mal estacionados en la vía pública a los locales munici­
pales establecidos al efecto y de éstos a los de la Empresa, 
o directamente a éstos, siempre de acuerdo con lo ordenado 
por la Delegación de Seguridad y Policía Municipal y las 
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condiciones estipuladas en el apartado tercero del acuerdo 
de 17 de abril último, consecuencia del convenio suscrito 
en 1 de marzo. 

51. Prorrogar por un plazo de dos meses, contados 
a partir del 22 del actual, el contrata suscrito en 22 de 
octubre de 1966 con Servicios y Aparcamientos (S. L.) en 
virtud de acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 14 y 19 del mismo mes, para la retirada y transporte 
de los vehículos y material desde sus depósitos, en los 
locales municipales de Méndez Alvaro y la Bombilla, a los 
terrenos de propiedad de la Empresa, sitos en Majadahonda 
o cualquier otro lugar idóneo que tenga al efecto, previa 
conformidad de la Administración Municipal, y, en su 
nombre, del señor Delegado de los Servicios de Seguridad 
y Policía Municipal, con las condiciones estipuladas en el 
apartado tercero del acuerdo de 17 de abril último. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

52. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación interponga demanda ante 
el Decanato de las Magistraturas del Trabajo de esta 
capital contra la resolución dictada por la Junta Rectora 
de la Mutualidad Laboral de Comercio sobre denegación 
de las prestaciones mutualistas a la causahabiente de don 
J osé María Díaz Casariego, que ostentó el cargo de Oficial 
de Archivos contratado, hasta su fallecimiento, y la admi­
sión de las cuotas mutualistas, por el período comprendido 
entre el 1 de enero de 1959 y el 1 de marzo de 1966, del 
que fué Profesor interino de la Banda Municipal don Luis 
Duce Cristóbal, con arreglo a las prescripciones de la ley 
de 26 de diciembre de 1958. 

Gobierno interior y Personal 

53. Autorizar la contratación de un equipo de asis­
tencia técnica al Delegado de Abastos y Mercados, com­
puesto por tres licenciados en Ciencias Económicas y Co­
merciales, por plazo de seis meses, y con la remuneración 
total de 270.000 pesetas, que se abonará a los interesados 
por terceras partes y en la proporción que resulte cada 
mes, con cargo a la partida 504 del presupuesto de 1967, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual ejercicio, donde existe partida análoga; auto­
rizando a la Delegación para sustituir alguno o todos los 
elementos del equipo, que en principio queda constituído 
por los siguientes titulares : don Luis Martín Artiles, don 
J osé Luis Méndez López y don Javier Díaz Malledo. 

U rbanismo y Obras 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar la asistencia al Concurso de Rosas 

uevas en la Rosaleda del Parque de Silesia, de la Ciudad 
de Chorzow (Polonia), que tendrá lugar el 7 de julio del 
corriente año, al Ingeniero Jefe de Jardinería y Viveros 
de este Ayuntamiento, don José Luis Pita Romero, al 
haber sido invitado como miembro del Jurado Internacio­
nal del Concurso, así como al Arquitecto Director de Par­
ques y Jardines, don Manuel Herrero Palacios, designado 
por la Alcaldía Presidencia; y 

Segundo. Aprobar un gasto de 48.800 pesetas, a razón 
de 24.400 pesetas por persona, en que se incluyen los costes 
de viajes, media pensión en el hotel, comidas y desplaza­
mientos, con cargo a la partida 32 del presupuesto de 1967, 
que rige con carácter interino, en tanto se aprueba el for­
mulado para el actual ejercicio, en el que figura partida aná­
loga con el mismo número. 
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55. Autorizar la inserción de anuncios del Concu . 

público para la construcción, conservación y explota/;;o 
de u~ ~arque Z.oo~ógico en la C~sa de . ~ampo de Mad;~dn 
en dlecmueve dlanos de gran clrculaClOn en varias ca .' 
tales y ciudades europ:as, cuyo pla~o de presentación ~; 
anteproyectos, proposICiones y demas documentación ex' 
gida en el pliego de condiciones finaliza el 17 de ago t 
del año en curso, y cuyo gasto aproximado, según presu~ 
puesto de la Empresa Interdis, de 148.450 pesetas, será 
cargo a la consignación ~ara an~mcios oficiales y particulare 
que acuerde el Ayuntamiento, hgurada en la partida 140 del 
presupuesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el del actual ejercicio, donde 
figuran las mismas atenciones en su partida 144. 

56. Dejar pendiente de resolución una propuesta de 
concesión a la Empresa Parque de Atracciones Casa de 
Campo (S. A.) de una prórroga de plazo, hasta el 31 
de diciembre del año en curso, para las obras de Construc_ 
ción de un Parque de Atracciones en la referida Casa de 
Campo, de la que es concesionaria. 

Abastos 

57. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en el recurso interpuesto por las 
Comunidades de Propietarios de las fincas números 77, 
77 duplicado y 77 triplicado de la calle de Alonso Cano, 
contra el decreto, de 20 de junio de 1967, por el que se 
autorizó la instalación de una galería de alimentación en 
las plantas bajas de las referidas fincas. 

58. Mostrar la conformidad a una propuesta del De­
legado de Circulación y Transportes para que asista a un 
Congreso Internacional sobre Técnicas de Circulación y e­
guridad Vial, que tendrá lugar en Munich, una represen­
tación del Ayuntamiento, constituída por el Presidente de 
la Comisión de Circulación y Transportes, el Delegado del 
Servicio y el Ingeniero señor De la Rica. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde. 

Alcald ía Pre.id e nci a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga· 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo' 
raciones locales, y previo informe de los Servicio~ y .de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigUIentes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María del Rosario Escalada J uanas, para pelt~. 
quería de señoras en el poblado dirigido de Fuencarra. 
local número 126. f 

Don Florencio Guerrero Bueno, para venta de con ~­
ciones en la avenida de Nuestra Señora de Valverde, . 

Don Isidro Aguirre Gómez, para venta de frutas ~ veJo 
duras en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galena e 
alimentación, tienda número 43). 00-

Don Vicente González Esteire, para venta de pan r '. 
llos en el poblado norte de Vicálvaro, casa 34, loca nU 
meros 2 y 3. d pan 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta ~ de 
y bollos en la calle del Aguilón, sin número (galena 
alimentación, tienda número S-C). 
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Don Luis Parranda Blanco, para casquería en el Mer­

cado de Atocha, puesto número 46. 
Don Abel Rodríguez Fernández, para mercería en la 

calle de Aguilar de Campoo, 4, local número 6. 
Don Elías Casado P érez, para venta de frutas y ver­

duras en la calle, de Cea Bermúdez, 33 (galería de alimen­
tación, puesto numero 47). 

Don Alvaro Torres Escalona, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Cea Bermúdez, 31 (galería de alimen­
tación, tienda número SS). 

Banco Exterior de España, para agencia bancaria en la 
calle de Bravo Murillo, 21l. 

Don Antonio Ayuso Lorente, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería de 
alimentación, tienda número 10). 

Don Basilio Manguán Alvaro, para venta de frutas y 
\'erduras en el paseo del Marqués de Zafra, 28 (galería de 
alimentación, tienda número SS). 

Doña María del Carmen Fernández Rodríguez, para 
perfumería en la calle de Panamá, s. 

Don Vicente Fenellos Pallás, para oficina en la calle de 
Orense, 11. 

Don Bernardino Moreno Izquierdo, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Quinta­
na, 13 (galería de alimentación, tienda número 10). 

Don Dionisia García Vaquero, para despacho de leche 
en la calle de las Minas, 15. 

Don Jesús Fernández-Victorio Canoura, para casa edi­
torial en la calle de Amador de los Ríos, 8. 

Don Rafael Martínez Vaquero, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la plaza de Alcira, 13 
(Valdezarza). 

Araquistáin, Miera y Compañía (S. L.), para venta por 
mayor de maquinaria en la avenida de Portugal, 157 bis. 

Hermanos Bravo (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la calle del Cardenal M endoza, 69 (galería de alimenta­
ción, puesto número 8). 

Semillas Ebro (S. A.), para domicilio social y venta por 
mayor de semillas en la calle de Villanueva, 4. 

Don Alfonso Rodríguez Campos, para venta de papel 
decorativo en la avenida de la Peña Prieta, 18. 

Don José Luis y don Emilio González Sánchez, para 
tienda de ultramarinos en la calle del Aguilón, sin número 
(galería de alimentación, tienda número 30). 

Don José Agudo Rodríguez, para zapatería en la calle 
de Sarria, 44 (barrio del Pilar). 

Don José Díaz Díaz, para sastrería en la avenida de 
Pavones, 11 (barrio de Moratalaz). 

Doña Teodosia Sáez Hernández, para venta de artícu­
los de limpieza, como ampliación, en la calle de los Picos 
de Europa, 15. 
. ~on Celestino Yagüe López, para venta de artículos de 

11!~lpleza, como ampliación, en la calle de Tomás Bretón, 
numero 12, puesto número 21. 

Doña Marina Ampudia Simón, para alquiler de bici­
cletas en la avenida de la Reina Victoria, 53. 

_ Doña Eugenia Remón Marqués, para peluquería de 
enoras en la avenida del Mediterráneo, 35. 
l ~oña Eugenia González Casado, para venta de jabones 

y eJlas, Como ampliación, en la calle de Galileo, 12. 
. Bellows Valvair de España (S. A.) , para domicilio so­

cIal y oficina en la avenida del Mediterráneo, 43. 
11 Don Juan García Fernández, para bar en la avenida del 
, anzanares, sin número. 

Don Agustín Andrés Aguilera, para venta de frutas 
~ verduras en el paseo de Alberto de Palacios, 74 (galería 
e ahn2entación, tienda número 22). 

I Dona Angeles Sanz Delgado, para tienda de ultramari-

n
1
0S en el paseo de Alberto de Palacios, 74 (galería de ali-
lenta· ' · , Clan, tIenda numero 9). 

4 de julio de 1968 

Doña Agapita Borrego Herrero, para taberna en la 
calle de José Arcones Gil, 70. 

Don Angel Meneses González, para salón de juegos re­
creativos en la calle del General Aranda, 10. 

Don Gonzalo Torrego Cañas, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Gabriel Usera, 10. 

Don J esús Moreno Larraz, para sastrería y venta de 
confecciones en la calle de Miguel de la Roca, 28. 

Doña María Antonia García Yáñez, para venta de ju­
guetes, como ampliación, en la calle de Joaquín María 
López, 60. 

Don Felicísimo García Arribas, para papelería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Gutenberg, 26. 

Don Francisco Pérez Pérez, para encerador de pisos 
en la calle de Faustino López, 2l. 

Don José Gracia Sánchez, para joyería, como amplia­
ción, en la plaza del Lavapiés, 3. 

Don Francisco Sánchez Moreno, para taller de zapate­
ría en la calle de Constancia, 63. 

Doña Felisa Hernández González, para· mantequería 
en la calle del General Barró, con vuelta a la de Alvarez 
Avellán (galería de alimentación, tienda número 9). 

Don Timoteo Manuel García Vi llegas, para autoescuela 
en la avenida de la Albufera, 48. 

Doña Ascensión Cayetano Recio, para perfumería, ca­
charrería y venta de loza en la calle de las Minas, 18. 

Don José María Lobo Martínez, para pescadería en la 
calle de Juan Duque, 37 (galería de alimentación, tienda 
número 10). 

Don Benito Fernández Bonilla, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Doctor Sánchez, 48. 

Don Angel Moreno Paniagua, para taller de tapicería 
en la calle de Almansa, 58. 

Don Antonio García Fernández, para clínica veterinaria 
en la calle del Ave María, 35. 

Don Sebastián Carmona Muñoz, para peluquería de ca­
balleros en la avenida de Menéndez Pelayo, 15. 

Doña Julia Garrido Insúa, para perfumería en la avenida 
del Manzanares, 212. 

Don Aurelio Muñoz Palacios, para peluquería, como 
ampliación, en la calle del General Ricardos, 19. 

Hispano Italiana de Cimentaciones Especiales y Obra 
(Sociedad anónima), para oficina en la avenida de José An­
tonio, 62. 

Euromekan Española (S. A.), para domicilio social, ofi­
cina y venta por mayor de maquinaria en la calle del Mar­
qués de Casa Riera, 4. 

Don Alfredo Fernández Obregón, para exposición y 
venta de aparatos electrodomésticos, de radio y de televisión 
en la calle de Luchana, s. 

Don Javier J azario Rubio Olalde, para librería en la 
avenida de las Islas Filipinas, 30. 

Don Luis Gordo Bartolomé, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Vital Aza, 23 (galería de alimentación, 
tienda número 8). 

Doña Luisa Ortiz Berlinches, para taller de géneros de 
punto en la calle del General Lacy, 14. 

Don Florentino Robledo Barbero, para venta de muebles 
en la calle de López Silva, 3. 

Don Mariano Calle Gómez, para taller de tallado de 
objetos de madera en la calle de Rodas, 14. 

Don Víctor Yudego Alvarez, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle del Sombrerete, 1. 

Don Juan Martas de la Torre, para estudio fotográfico 
con galería en la calle de Santa Isabel, 38. 

Don José Barranco López, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 15, local número 18. 

Don Román Moratilla Redondo, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería 
de alimentación, tienda número 33). 

719 

Ayuntamiento de Madrid



4 de julio de 1968 

Don Francisco Montero García, para venta de muebles 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 15, local número 20. 

Don Francisco Pombo Serrano, para almoneda en la 
calle de la Ribera de Curtidores, 15, local número 21. 

Don Mario García Alonso, para venta de material eléc­
trico en la avenida Norte-Sur, 12. 

Doña Antonia Fernández Manchón, para cacharrería 
en la calle Ocho, 5. 

Don Félix Romero Barrillo, para venta de artículos de 
limpieza en la calle Veintitrés, 20 (Palomeras Altas). 

Teva (S. A.), para oficinas y compraventa de automó­
viles en el paseo de Santa María de la Cabeza, 49. 

Don Antonio Ayuso LIorente, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería 
de alimentación, tienda número 35). 

. Don H ipólito Molero de Avila Sánchez, para venta de 
patatas en la calle de Carlos Domingo, 3 (galería de ali­
mentación, tienda número 11). 

Doña María del Carmen Benguria, para peluquería de 
señoras en la avenida del Mediterráneo, 24. 

Caymu (S. L.), para depósito cerrado de muebles en la 
calle de La Ilíada, 23. 

Don Julio Cañas Sanz, para almoneda en la calle de la 
Ribera de Curtidores, 15, local número 22. 

Don Martín Eduardo García, para venta de aparatos 
electrodomésticos, como ampliación, en la avenida de San 
Diego, 25 . 

Don Tomás Hernández García, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Alfonso Martínez Conde, 3 
(galería de alimentación, tienda números 31 y 32). 

Banco Guipuzcoano (S. A.), para agencia bancaria en 
la calle de Carmen Sánchez Carrascosa, 5. 

Don Leocadio Carralón Daza, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería 
de alimentación, tienda número 28). 

Madrid, 4 de julio de 1968.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO . 
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Secreta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

. --= 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento p ____________________________________________ e~. --A 1I.1:iliar de varios Servicios 

Doña Isidora Valriberas García 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicos administratiz'os 

Don José María García Rodríguez ..... . 
Don Eulalio Martín López (1) ... .. .. .... . 

RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Bernardo A. García Albandea 
Don Valerico Arranz de Frutos ... ..... . 
Don Saturnino Esteban González Díaz. 
Don Florentino Maganto Espada .. .. .... . 
Don Eustaquio Palomino Cabrera ... .. . 
Don Francisco Centeno Panizo ....... ... . 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Macero 

Don Máximo Pinillos Arranz 

Ordenanzas 

Don Pablo González Domínguez 
Don José Morote Alcaraz ................ .. 
Don Tomás Alcañiz Murciano ... ... .. ... . 
Don Juan Soriano Orellana .............. . 

Operarias de la limpieza 

Doña María Muñoz Prados .............. . 
Doña Emilia Rubia Vega ... ... ..... ..... .. 
Doña Amalia Martín González .. ......... . 
Doña Milagros Bias Fabero .... .. ........ . 
Doña Consuelo Mencía Mencía .... .. .... .. 
Doña Elena Benítez Romo ............... .. 
Doña María Tello Cabezuelo . .. ..... .. ... . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Ayndante carpintero 

Don Manuel Serrano García . ............. . 

Peón de taller fogon ero 

22-7-1968 

6-7-1968 
17-7-1968 

7-7-1968 
13-7-1968 
23-7-1968 
26-7-1968 
26-7-1968 
30-7-1968 

20-7-1968 

11-7-1968 
4-7-1968 
6-7-1968 
9-7-1968 

1-7-1968 
1-7-1968 

14-7-1968 
18-7-1968 
31-7-1968 
12-7-1968 
12-7-1968 

3-7-1968 

6.218,17 

7.\32,30 
5.894,46 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.\38,99 
5.1 38,99 
5.138,99 

4.685,12 

5.846,15 
5.314,68 
4.392,30 
3.993 

3.633,63 
3.633,63 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 

4.960,37 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en Don José Luis Prado Florido ........... . 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 

26-7-1968 3.633,63 

corresponde: Ayndante maquinista frigorífico 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

J efe de Negociado 

Don Ramón Serrano García .. .. .......... . 

Oficial técnico administrativo 

Don Juan José Lombera Pellicer 

Auxiliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos 

Don Alfonso Bernabé Delgado Azpeitia. 
Doña María González Marina ....... .. . . . 

A1txiliares administrativos mecanógrafos 

Don David Palacios del Río ..... ... ...... . 
Doña Julia Infante Pérez .... .. . .. ........ . 
Don Gonzalo Espada Proy ... . ........ ..... . 

720 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-7-1968 

20-7-1968 

9-7-1968 
14-7-1968 

13-7-1968 
22-7-1968 
21-7-1968 

Cantidad 

P esetas 

9.628,60 

4.871,46 

5.138,99 
4.247,10 

5.138,99 
5.138,99 
2.895,75 

Don Cecilio Ruiz Botella ... ....... ....... . 

Oficial mecánico 

Don Santiago Masedo Basteiro 

Oficial electricista instalador 

Don Manuel Fernández Regadera 

Peon de vigilancia y guardería 

Don Mariano Yunta Molina ............. .. 

POLICÍA MUNICIPAL 

Sargento 

Don Julio Torres RebelIón ...... .. ......... . 

Cabos 

Don Pedro Serrano García Mochales 
Don José Palomera Rodríguez 

(1) Jefe de Negociado interino. 

8-7-1968 

17-7-1968 

26-7-1968 

26-7-1968 

10-7-1968 

1-7-1968 
4-7-1968 

4.099,48 

3.872 

4.685,12 

3.003 

5.285,40 

4.412,26 
4.412,26 

S 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
:::::=== 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Guardias 

D n Andrés Gómez Manzanares (1) 
DOn Manuel Gómez Manzanares (1) 
D~n Nicolás Jiménez Tibes (1) 
Don Enrique del Pozo Cuena . .. ..... .. . . 
Don Ventura Cc;>rral Rodríguez (1) .. . 
Don Jesús IgleSIas Bias (1) .......... .. .. . 
Don Lázaro Matesanz Yubero 
Don Fermín González Garda ............ . 
Don Aureliano Toribio Sánchez Sán-

chez ........ ...... ........................ .. ..... .. 
Don Eusebio Sanz Naranjo .............. .. 
Don Ataúlfo Martínez Beleña .......... .. 
Don Mateo Sánchez de Prado .. ........ .. 
Don Marcial Tato Colmenarejo (1) .. . 
Don Emiliano Barriga Cudero .... ...... .. 
Don Galo Ciriza Irañeta .................... . 
Don Avelino Pérez Fernández .......... .. 
Don Valeriana Martín de la Fuente .. . 
Don Sixto Cuenca Gordo .................. .. 
Don Hilario Sanz Arranz ........... .. .. .. . 
Don Juan Peral Saeta ................ .. 
Don Juan Agüero Solanillos (1) ....... . . 
Don Emiliano Llano Meléndez ........... . 
Don Pedro Díaz Rodríguez (1) 
Don Alfonso Vizán Morán .............. .. .. 
Don Tomás Teruel Román ........ . ....... .. 
Don Pedro H eras Fernández ............. . 

SANIDAD Y BENEFI CENCIA 

Médicos 

Don León Muñoz Aycuens ................ . 
Don Antonio Garrido-Lestache Cabrera. 
Don Ricardo Hernández Gómez 

Practicantes 

0011 Vicente Calvo Hernando 
0011 Antonio Manuel Gómez Gómez . . . 
Don Vicente H ernández Garda .......... . 
Don Luis López Rubio .................. .. .. 
Don Mariano Lac1austra Pérez .......... . 
Don Juan Ramón Valor ia Villamartín. 
Don Ramón Serra López .................. . 
Don Andrés Moreno Orihuela ......... .. . 

Gr ARDERÍAS I NFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestro de Internado 

Don Guillermo Córcoles González 

Sirvienta de canti1la de gr·upo escolar 

Doña Baltasara Zamarra Velasco ...... 

LABORATORIO 

Desinfectar camillero 

Don Alejandro Pineda Martín 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Maestro 

Don José del Corral Raya 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Auxiliar de S ección 
Don S . 

antIago Pascual Pascual ---

Fecha 
del 

vencimiento 

7-7-1968 
7-7-1968 

12-7-1968 
14-7-1968 
15-7-1968 
20-7-1968 
20-7-1968 

1-7-1968 

5-7-1968 
5-7-1968 
6-7-1968 
8-7-1968 
8-7-1968 

13-7-1968 
14-7-1968 
18-7-1968 
20-7-1968 
23-7-1968 
28-7-1968 
1-7-1968 
4-7-1968 

13-7-1968 
16-7-1968 
30-7-1968 
20-7-1968 
27-7-1968 

6-7-1968 
16-7-1968 
22-7-1968 

1-7-1968 
1-7-1968 
1-7-1968 
1-7-1968 
2-7-1968 

10-7-1968 
21-7-1968 

1-7-1968 

10-7-1968 

1-7-1968 

13-7-1968 

4-7-1968 

15-7-1968 

o) p 
ertenece al Cuerpo de Guardería U rhana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 

3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.000 
3.000 

8.915,37 
4.575 
4.575 

4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
3.906 

5.1 98,88 

3.996,99 

4.671,81 

6.290,65 

3.510 

:'<OMBRE Y APELLIDOS 

Auxiliar atendedor 

Don Carlos Garrosa Fernández 

Maquinista ayudante oficial de pri1ll era 

Don Julio Garrido Barbado ... ........... . 

Oficiales de primera de mostrador 

Don Francisco Alcalá Casielles .. ........ . 
Don Jesús de Andrés González .. .. ...... . 
Don Victoriano Díaz Cid . ..... .. ......... . . 

Ayudantes de mostrador 

Don Eliseo Juez Torres ........ . . .... ... . .. . 
Don Agustín Montemayor Gálvez ...... . 
Don Juan Reina Berástegui ..... . ....... .. 

M 020 de taller 

Don Crescencio Gómez Gómez 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Ignacio Hidalgo Ortiz 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALE S 

Ayudante 

Don Francisco Noguera Sanjurjo (1) 

Aparejadores 

Don Ricardo Bielsa Padilla (1) 
Don Ramón Pérez Lorente (1) 

VÍAS PÚBLICAS 

Pisador 

Don Miguel Rivas Martín 

LIMPIEZAS 

Cabos 

Don Gonzalo Atienas Masa .............. . 
Don Martín Cerrajero Sánchez ..... .. ... . 
Don Felipe Gómez Palacios ........ . ... . . . 
Don Bernabé Aguilera Herrero ..... .. .. .. 
Don Antonio Pérez Ventura ....... . .. .... . 
Don Pedro María Galán Pérez ... ... ... .. 

Operarios 

Don Lorenzo Garda Pamo ................ . 
Don Ramón de la Carrera López .... . . 
Don Florencia Blázquez Blázquez .... . . . 
Don Rosalindo Muñoz Pérez .. ... ....... .. 
Don Rafael Salcedo López ...... ......... .. . 
Don Pedro Sánchez Martínez ........... . 
Don Martín Delgado Cámara ....... .... .. 
Don Luis Heras N ovillo ..... . ....... .. ..... . 
Don Teodoro Ibáñez Martín .......... . ... . 
Don Juan Aguado Robles .............. .. . .. 
Don Gaudencio Crespo Sánchez ......... . 
Don J ulián Cuenca Gracia ............ .. .. .. 
Don Remigio Toledo Cerezo ............ . . . 
Don Nicolás Alarcón Rodrigo ........ . . . . 
Don Gabino Carpa Carpa .......... ....... . 
Don Teófilo Burgos Luna . ..... ...... .. . 
Don Alejandro Moreno Anubla . ......... . 
Don Raúl San Pedro Centeno .......... .. 
Don Antonio de Diego Rivas .. 
Don Eulogio Jiménez Sánchez .......... .. 
Don Pablo Fernández del Hoyo ...... .. . 
Don Lucas Borro Díaz .................... .. 
Don Angel Martín de Santos ............ .. 

4 de julio de 1968 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-7-1968 

7-7-1968 

15-7-1968 
15-7-1968 
15-7-1968 

15-7-1968 
15-7-1968 
15-7-1968 

15-7-1968 

12-7-1968 

15-7-1968 

1-7-1968 
1-7-1968 

12-7-1968 

4-7-1968 
9-7-1968 
9-7-1968 

19-7-1968 
22-7-1968 
28-7-1968 

8-7-1968 
24-7-1968 
10-7-1968 
13-7-1968 
6-7-1968 
1-7-1968 
2-7-1968 
4-7-1968 
4-7-1968 
5-7-1968 
9-7-1968 
9-7-19ó8 
9-7-1968 

10-7-1968 
10-7-1968 
14-7-1968 
14-7-1968 
15-7-1968 
16-7-1968 
16-7-1968 
18-7-1968 
19-7-1968 
19-7-1968 

Cantidad 

Pesetas 

3.200 

6.839,99 

3.200 
3.200 
3.200 

3.000 
3.000 
3.000 

2.730 

5.198,88 

2.737,86 

3.644,09 
2.262,70 

6.859,48 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

O) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963 
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4 de julio de 1968 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Lorenzo Alonso Moreno ... .... .... . 
Don Tomás Díaz Arriola .. . .. .. ... ... .... . 
Don Heliodoro Fraile Blázquez .... ..... . 
Don Juan J ulián Huélamos Hernández. 
Don Tomás Mejías Fabián ... ... .... ...... . 
Don Antonio Menéndez Dij is de la 

F uente .......... ....... .. .. ... .. ............. . .. . 
Don Lucio Moreno Moreno .... ... ....... . 
Don Paulino Soria Soria ' ....... .. ... .... .. . 
Don J ulián San José Martín ............. .. 
Don Juan Domínguez Callero ....... .. .. .. 
Don J osé Barrera Jurado .......... .... .. .. 
Don Manuel Santillana Alvarez ...... .. .. 
D on Luis R edondo R ache .. ............ .. .. 
D on Federico Arés Martínez ............. . 
Don Agustín Jiménez Sánchez .... ... ... .. 
Don Pedro Gómez Alvarez ........ ..... .. .. 
Don Jesús A lvarez García .. ...... ........ .. 
Don Francisco Pérez J uanino ........... . . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Luis Andión Castro .... .. ...... ....... . 
Don Pedro Ortega Cruz .... .. .. .......... .. . 
Don Francisco Nieto Forner ............ .. . 
Don Eleuterio Velas ca Rubio .. .. .... .... .. 
Don Jesús V ázquez Casal ...... .. .. .... ... . 

GALERÍAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Dionisia Valero Valer o 

EDIFICACIONE'i PRIVADAS 

Peones 

Don José María Rodríguez López .. .. .. 
Don Angel de la Calle Bendito ........ . 

EVACUATORIOS 

Vigilante masw/ino 

Don Ricardo P uerta Solano .............. . 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Liquidador 

Don Jaime Delgado García 

Oficiales matarifes 

Don Gaspar Montalvo Cabañas 
Don Antonio Burgos Flores .......... .. .. . 
Don Pedro Ortiz del Moral .... .. ....... .. 

Oficial mondong1tero 

Don Manuel Par rondo Gutiérrez 

Repartidor 

Don Amador Sánchez Martín 

Operarios de la limpieza de Mercados 

Don Santiago Bardera Fernández ... .. . 
Doña María Antonia Benavente Alvarez. 

PARQUES Y JARDINES 

Jardineros 

Don Marcelino Rubio López ..... .... .... .. 
Don Ambrosio Gómez García ........... .. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

22-7-1968 
22-7-1968 
26-7-1968 
26-7-1968 
26-7-1968 

26-7-1968 
26-7-1968 
28-7-1968 
31-7-1968 
1-7-1968 
5-7-1968 

18-7-1968 
19-7-1968 
22-7-1968 
22-7-1968 
24-7-1968 

.30-7-1968 
30-7-1968 

26-7-1968 
7-7-1968 
8-7-1968 

15-7-1968 
23-7-1968 

26-7-1968 

2-7-1968 
20-7-1968 

19-7-1968 

4-7-1968 

18-7-1968 
5-7-1968 
5-7-1968 

22-7-1968 

26-7-1968 

29-7-1968 
7-7-1968 

8-7-1968 
1-7-1968 

Cantidad 

Pesetas 

3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

3.003 

3.303,30 
3.303,30 

3.633,63 

3.861 

5.153,63 
4.685,12 
4.685,12 

4.259,20 

3.996,99 

3.633,63 
3.633,63 

4.099,48 
3.080 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
=-~ 

. Fecha Ca . 
NOMBRE Y APELLIDOS del n(¡c!od 

vencimiento p _____________________________________________ '~I ---Operarios 

Don Federico Moya Recuenco 
Don José Aguilar Monforte ... .. ..... .. .. . 
Don Lucio del Campo Sanz ........ .. .... . 
Don Pedro Martínez Polo .......... .. .... .. 
Don Higinio González García .......... .. 
Don Francisco Ayuso Berrocal .... ..... .. . 
Don Valentín Barroso Gutiérrez ........ . 
Don Jesús Mora Santiago .. ...... ........ .. 
Don Jesús Villarejo Villarejo ......... .. . 

20-7-1968 
26-7-1968 
26-7-1968 
26-7-1968 

1-7-1968 
1-7-1968 
1-7-1968 
1-7-1968 
1-7-1968 

3.996,91) 
3.996,91) 
3.996,91) 
3.996,91) 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

==============================================~~ 

Madrid, 22 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para proveer una plaza de Ingeniero Agrónomo 

Jefe de S ección 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base nOvena 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de 
los señores que han sido admitidos al concurso : 

1. Don José Carmelo Baquero Franco. 
2. Don Rafael de Olaiz Finat. 
3. Don José Luis Pita-Romero Pantín. 
4. Don Manuel Vera Hernández. 

Asimismo se hace público que han sido eliminados del concurso, 
por no haberse presentado a los reconocimientos médicos, don San­
tiago Blanco Gallego y don Carlos Martínez GarcÍa. 

Madrid, 24 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 

FE.RNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer una plaza de Ingeniero de Montes 
Jefe de Sección 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de 
los señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Alfonso Carlos Aguilar Casamayor. 
2. Don Rafael Ramos Benavides. 
3. Don Javier Torres Sáez-Benito. 

Madrid, 24 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 99 plazas de Encargados de segunda 

del Servicio de Limpiezas 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el ej ercicio de! concurso-oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará en la siguiente forma: 

Día 23 del próximo mes de julio, a las ocho y media de la 
mañana, en el Salón de Tapices de la Casa de Cisneros (plaza de 
la Villa, 4), los 69 opositores incluídos en e! 50 por 100 a la 

concurrencia libre. 1 
Día 24 del próximo mes de julio, a las ocho y media de a 

mañana, los opositores incluídos en el 50 por 100 reservado a los 
Cabos del Servicio, los que serán llamados: 

D 1 6 b · l ' el Salo'n de Tapice, el número 1 a 3, am os mc USlve, en 
de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4). 

Del número 64 al 126, ambos inclusive, en el Patio de Cristales 

del Ayuntamiento (plaza de la Villa, 5). D u-
Los opositores deberán acudir al ejercicio provistos del , oc! 

' f' bohgra o. mento Nacional de Identidad y de pluma estilogra lca o 
'b l /tlon 

Madrid, 26 de junio de 1968.-EI Secretario del TrI una, 
G01'1'w·y. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Sebastián Chicharro proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Osario proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa números 5 de la calle de Los Nueve. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Pérez Zafranet proyecta establecer un salón de juegos re­
creativos en la casa número 4 de la calle de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anwlcio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laurentino Carrascosa proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el poblado de absorción de Canillejas, local número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, lUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En Cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
uan Muñoz Muñoz proyecta instalar una cámara frigorífica en su 

carnicería sita en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 29. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales a contar desde el de la fecha de 
!lublic " ' 

aClon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

:;: * * 

4 de julio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Carmona Cuevas y don Luis Sánchez Sevilla proyectan 
establecer un taller de reparación y fabricación de aparatos de radio 
y televisión en la casa número 6 de la calle de Juan de Herrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.- El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino Rodríguez García proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos de radiotelefonía y televisión et;! la casa núme­
ro 48 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rá­
pida (S. A .) proyecta establecer una tienda para la venta de apara­
tos electrodomésticos y máquinas de coser en la casa número 24 de 
la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Reino García proyecta establecer un taller de cerraj ería en la 
casa número 9 de la calle de Santiago Cordero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes_ 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Parranda Corral proyecta ampliar su carnicería sita en la 
casa número 10 de de la calle de María Teresa Sainz de Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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4 de julio de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Parranda Corral proyecta ampliar su casquería sita en la 
casa número 10 de la calle de María Teresa Sainz de Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Medina del Río proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 71 bis de la avenida de Valladolid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Torres Martínez proyecta establecer una tienda para la venta 
de fiambres en la casa número 26 de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María de la Fuente Gracia proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 1 de la calle del Comandante 
FOi·tea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de I 968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Muñecas Alonso proyecta establecer W1 salón de juegos re­
creativos en la casa número 5 de la calle de La Ilíada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícuio 2.0 del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R ?t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglJlten 

J 1· , S' 1 L' bl' que don u Jan anc 1ez opez proyecta esta ecer una tienda para 1 
, a venta 

de huevos, aves y caza en la casa numero 20 de la cal1e del G 
R· d ( l 'd 1'" , enera! !Car os ga ena e a lmentaclOn, puesto numero 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du o , rante 
el p~azo. ,de quince días naturales, a contar d~sde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-EI Secretario general, J UAN Jo t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Moreno Guío proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 44 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mutua 
Patronal Accidentes de Trabajo proyecta instalar dos anuncios lumi­
nosos en la casa número 79 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lino Loge Grego proyecta establecer un taller de instalador elec­
tricista en la casa número 77 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cwnplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ibe;­
duero (S. A.) proyecta establecer una estación de transformaclon 
en una casa sin número de la calle de los Zapatitos. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. " d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

d 
A 
E 
F 

Ayuntamiento de Madrid



le 
~ 

In 

la 
al 

lo 
te 
le 

~ 
le 

:e 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
;:::::::::== 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\cti\~dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~ngel Carrasco Rincón proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 74 del paseo de Alberto de Palacios (galería de alimentación, 
uesto número 1). 

P Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo dl' quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pr~se~1te anuncio, las observac~ones pertinentes. 

1[adrid, 4 de Jullo de 1968.-EI Secretano general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cornelia Cipriano Crespo Gutiérrez proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 11 de la calle de los Héroes del 
Diez de Agosto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco González Pérez proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 547 del barrio de Moratalaz, polígono Z, torre 6, local 
número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de julio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

1011,1"''''''''''',11''',11.'','','1 .".",., .'1,'1.".'1.",".1"1'.1,,11,1,.1'.1'.1,,'1.,1,'1,,,,1,,11,11.1, .. ,.",1'.'1.'1.1'.".11,'1.'1.1',".1"" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 12 de junio actual, 
ha tenido a bi en acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de 
la calle de la Farmacia, propiedad de don Antonio BIas Alvarez 
y otros, por encontrarse incursa en el supuesto prevenido en el 
~.rtado e) del número 5 del artículo 5.° del reglamento de 

Illcación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
;arzo de 1964, en relación con el número 3 del artículo 142 
e la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 

y Ordenación urbana 

Lo que se pone e~ conocimiento de toda persona interesada 
en este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución 
POdrá interponer recurso de alazada, en el plazo de quince días, 
:n[te la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
.\ etrap r 
t' o llana de Madrid, conforme a lo dispuesto en los ar-
dl~Ulos 53, número 2, del reglamento de 28 de septiembre de 1964 
s eh Area Metropolitana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 
o re R ' . 

d P egllTIen del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la ley 
P: . ~~cedimiento Adminis trativo de 17 de julio de 1958, sin 

rJUIClo d ' d e que, a tenor del artIculo 311 del reglamento e 
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Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Cor­
poraciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales 
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 19 de junio de 1968.-EI Secretario general y del 
Consejo, J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 38 de la calle de 
San Marcos, se pone en general conocimiento de la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
M unicipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, 
según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviere por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de junio de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa de la finca número 42 de la calle de 
San Marcos, se pone en general conocimiento de la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, 
según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviere por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 19 de junio de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIlLA. 

:;:: * * 

COMISION DE PLANEAMIENTO y COORDINACION 

DEL AREA METROPOLITANA DE MADRID 

ANUNCIOS 

De conformidad con lo prevenido en el artículo 25-1 del 
reglamento de 7 de abril de 1966 sobre reparcelacion,es de suelo 
afectado por planes de ordenación urbana, se hace público que 
por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, en sesión celebrada el 29 de febrero 
último, aprobó definitivamente la ordenación y reparcelación 
de la manzana comprendida entre las calles de Don Quijote, 
Jaén, Medina Sabuco y Reina Mercedes. 

Con arreglo a dicho precepto y a 10 establecido en el ar­
tículo 35 de la ley de Régimen del Suelo, los interesados podrán 
recurrir en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de la 
Vivienda, contra dicho acuerdo, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir del s·iguiente a la publicación del presente 
anuncio. 

Lo que se hace público a los efectos expresados. 
Madrid, 18 de mayo de 1968.-EI Secretario general del 

Ministerio de la Vivienda (ilegible). 

* * * 
Cumpliendo acuerdo de la Comisión del Area Metropolitana 

de Madrid, adoptado en sesión celebrada el 31 de enero del 
año en curso, se somete a información pública, por plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, el expediente relativo a ordenación y re­
parcelación del polígono comprendido entre la Colonia de los 
Carteros, Parque de las Avenidas y Vía del Abroñigal, sector 
de El Paraíso. . 

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar 
dicho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo 
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señalado, en los locales de la Comisión del Area Metropolitana 
de Madrid (sexta planta del Ministerio de la Vivienda), como 
asimismo formular cuantas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho, dirigiéndolas por escrito al excelentísimo señor Dele­
gado del Gobierno en la Comisión expresada. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 18 de mayo de 1968.-EI Secretario general del 

Ministerio de la Vivienda (ilegible). 

* * * 
Por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 

Metropolitana de Madrid, en sesión celebrada el 14 del corriente 
mes, se ha otorgado aprobación definitiva al proyecto de repar­
celación de la fase Orense de la manzana A, zona comercial 
del sector de la avenida del Generalísimo, de Madrid, a pro­
puesta de la Asociación Mixta de Compensación de dicha man­
zana, A. Z. C. A. 

A los efectos prevenidos en el artículo 25 del reglamento 
de 7 de abril de 1966, se advierte a los interesados que pueden 
interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mi­
nistro de la Vivienda contra dicho acuerdo, dentro del plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio, previo examen, en su caso, del expediente, 
en la Sección de Reparcelaciones de este organismo (Ministerio 
de la Vivienda, sexta planta), durante las mañanas de los días 
hábiles del plazo indicado. 

Lo que se hace público a los efectos expresados. 
Madrid, 20 de mayo de 1968.-EI Secretario general del 

Ministerio de la Vivienda (ilegible). 

* * * 
La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 

Metropolitana de Madrid, en sesión celebrada el 7 del corriente 
mes, acordó aprobar la reparcelación de la finca número . 20, 
polígono 38, del sector Almacenes-Fuencarral. 

De conformidad con lo prevenido en el artículo 25-1 del 
reglamento de 7 de abril de 1966, se advierte a los interesados 
que el referido acuerdo no es definitivo en la vía administrativa, 
pudiendo interponer contra el mismo recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de la Vivienda, conforme al 
artículo 26 del mismo reglamento, dentro del plazo de quince 
días, siguientes al de la publicación del presente anuncio. El 
examen del expediente podrá efectuarse, en su caso, en la 
Sección de Reparcelaciones de este organismo, durante las 
mañanas de los días hábiles del plazo expresado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de mayo de 1968.-EI Secretario general 'del 

Ministerio de la Vivienda (ilegible). 

* * * 
Por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 

Metropolitana de Madrid, en sesión celebrada el 29 de noviembre 
de 1967, fué aprobada inicialmente la nueva ordenación y repar­
celación de la manzana 8, polígono C, sector avenida del Gene­
ralísimo, que se somete a información pública durante el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente anuncio. 

En consecuencia, se advierte a los interesados que durante 
el plazo expresado podrán presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, mediante escrito dirigido al excelentísimo 
señor Delegado del Gobierno, previo examen del expediente en 
la Sección de Reparcelaciones de este organismo (Ministerio 
de la Vivienda, sexta planta), durante las mañanas de los días 
hábiles de dicho plazo. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 31 de mayo de 1968.-EI Secretario general del 

Ministerio de la Vivienda (ilegible). 

* * * 
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== 
Por la Comisión de Planeamiento y ' Coordinación del A 

Metropolitana de Madrid, en sesión celebrada el 26 de . r~a 
de 1967, fué aprobado inicialmente el plan de ordenación y ¡U 10 

d I . , d I 5 pro-yecto e reparce aClOn e as manzanas 1 , 16 y 17 del s 
. . eetOr 

de la Prospendad, cuyo expediente se somete a informa" 
, . Clon 

publica durante el plazo de un mes, contado a partir del d' 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformid I~ 
con lo prevenido en los artículos 32 de la ley del Suelo y 23 ; l 
reglamento de 7 de abril de 1966. e 

En consecuencia, se advierte a los interesados que dentro 
del plazo expresado podrán presentar las reclamaciones que e ti. 
men pertinentes a su derecho, mediante escrito dirigido al eXCe­
lentísimo señor Delegado del Gobierno, previo examen del 
expediente en la Sección de Reparcelaciones de es te organi mo 
durante las mañanas de los días hábiles de dicho plazo. ' 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 31 de mayo de 1968.-EI Secretario general del 

Ministerio de la Vivienda (ilegible). 

* * * 
Empresa Municipal de Transportes 

SORTEO 

Relación de las bolas representativas de series de diez obliga. 
ciones del Empréstito de 1949 de la Empresa Municipal de Trans. 
portes y de los títulos correspondientes, que han resultado amorti. 
zados en el décimocuarto sorteo de amortización, celebrado el 
día 7 de junio de 1968, en el salón de Sorteos de la Lotería 
Nacional: 

Número I Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

10 91 a 100 694 6.931 a 6.940 
74 731 a 740 696 6.951 a 6.960 
83 821 a 830 722 7.211 a 7.220 

107 1.061 a 1.070 725 7.241 a 7.250 
133 1.321 a 1.330 740 7.391 a 7.400 
162 1.611 a 1.620 743 7.421 a 7.430 
186 1.851 a 1.860 745 7.441 a 7.450 
187 1.861 a 1.870 785 7.841 a 7.850 
194 1.931 a 1.940 787 7.861 a 7.870 
206 2.051 a 2.060 832 8.311 a 8.320 
209 2.081 a 2.090 890 8.891 a 8.900 
257 2.561 a 2.570 899 8.981 a 8.990 
263 2.621 a 2.630 904 9.031 a 9.().IO 

276 2.751 a 2.760 921 9.201 a 9.210 

285 2.841 a 2.850 937 9.361 a 9.370 

348 3.471 a 3.480 955 9.541 a 9.550 

350 3.491 a 3.500 981 9.801 a 9.810 

351 3.501 a 3.510 998 9.971 a 9.980 

359 3.581 a 3.590 1.033 10.321 a 10.330 

369 3.681 a 3.690 1.072 10.711 a 10.720 

386 3.851 a 3.860 1.076 10.751 a 10760 

394 3.931 a 3.940 1.078 10.771 a 10780 

401 4.001 a 4.010 1.088 10.871 a 10.880 

408 4.071 a 4.080 1.117 11.161 a 11.170 

412 4.111 a 4.120 1.124 11.231 a 11.240 

415 4.141 a 4.150 1.127 11.261 a 11.270 

422 4.211 a 4.220 1.160 11.591 a 11.600 

423 4.221 a 4.230 1.191 11.901 a 11.910 

426 4.251 a 4.260 1.231 12.301 a 12.310 
12.330 

442 4.411 a 4.420 1.233 12.321 a 
12.340 

455 4.541 a 4.550 1.234 12.331 a 
12.430 

472 4.711 a 4.720 1.243 12.421 a 
12.440 

478 4.771 a 4.780 1.244 12.431 a 
12540 

481 4.801 a 4.810 1.254 12.531 a 
12.710 

504 5.031 a 5.040 1.271 12.701 a 
12.880 

530 5.291 a 5.300 1.288 12.871 a 
13.030 

544 5.431 a 5.440 1.303 13.021 a 
13.1 70 

574 5.731 a 5.740 1.317 13.161 a 
13.260 

589 5.881 a 5.890 1.326 13.251 a 
14.060 

590 5.891 a 5.900 1.406 14.051 a 14.160 
601 6.001 a 6.010 1.416 14.151 a 

14.200 
619 6.181 a 6.190 1.420 14.191 a 14.~ 
656 6.551 a 6.560 1.482 14.811 a 15.080 
666 6.651 a 6.660 1.508 15.071 a 
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es ---1.50 9 
1.51 
1.53 
1.54 
1.55 
1.56 
1.60 
1.60 
1.62 
1.64 
1.64 
1.65 
1.71 
1.71 
1.73 
1.75 
1.78 
1.78 
1.84 
1.85 
1.86 
1.87 
1.88 
1.91 
1.93 
1.944 
1.95 
1.98 
1.99 
2.01 
2.02 
2.07 
2.07 
2.07 
2.11 
2.14 
2.18 
2.19 
2.23 
2.23 
2.24 
2.25 
2.26 
2.27 
2.28 
2.30 
2.30 
2.30 
2.31 
2.32 
2.36 
2.36 
2.37 
2.37 
2.39 
2.40 
2.40 
2.41 
2.41 
2.42 
2.42 
2.47 
2.47 
2.51 
2.52 
2.53 
2.544 
2.55 
2.55 
2.55 
2.57 
2.58 
2.59 
2.62 
2.64 
2.66 
2.67 
2.71 
2.72 
2.73 
2.74 
2.76 
2.78 
2.80 
2.81 

3 
1 
O 
3 
5 
O 
9 
7 
6 
7 
4 
O 
5 
7 
1 
1 
4 
9 
8 
8 
5 
9 
5 
6 

3 
5 
4 
1 
3 
2 
5 
6 
O 
8 
8 
5 
3 
7 
8 
6 
O 
O 
3 
O 
8 
9 
7 
1 
5 
9 
1 
6 
2 
6 
7 
1 
4 
7 
8 
5 
7 
5 
2 
5 

1 
5 
9 
9 
5 
6 
5 
9 
5 
3 
8 
4 
5 
O 
7 
4 
5 
1 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

15.081 a 15.090 
15.121 a 15.130 
15.301 a 15.310 
15.391 a 15.400 
15.521 a 15.530 
15.641 a 15.650 
15.991 a 16.000 
16.081 a 16.090 
16.261 a 16.270 
16.451 a 16.460 
16.461 a 16.470 
16.531 a 16.540 
17.091 a 17.100 
17.141 a 17.150 
17.361 a 17.370 
17.501 a 17.510 
17.801 a 17.810 
17.831 a 17.840 
18.481 a 18.490 
18.571 a 18.580 
18.671 a 18.680 
18.741 a 18.750 
18.881 a 18.890 
19.141 a 19.150 
19.351 a 19.360 
19.431 a 19.440 
19.521 a 19.530 
19.841 a 19.850 
19.931 a 19.940 
20.101 a 20.110 
20.221 a 20.230 
20.711 a 20.720 
20.741 a 20.750 
20.751 a 20.760 
21.091 a 21.100 
21.471 a 21.480 
21.871 a 21.880 
21.941 a 21.950 
22.321 a 22.330 
22.361 a 22.370 
22.471 a 22.480 
22.551 a 22.560 
22.591 a 22.600 
22.691 a 22.700 
22.821 a 22.830 
22.991 a 23.000 
23.071 a 23.080 
23.081 a 23.090 
23.161 a 23.170 
23.201 a 23.210 
23.641 a 23.650 
23.681 a 23.690 
23.701 a 23 .710 
23.751 a 23 .760 
23.911 a 23.920 
24.051 a 24.060 
24.061 a 24.070 
24.101 a 24.110 
24.131 a 24.140 
24.261 a 24.270 
24.271 a 24.280 
24.741 a 24.750 
24.761 a 24.770 
25.141 a 25.150 
25.211 a 25.220 
25.341 a 25.350 
25.431 a 25.440 
25.501 a 25.510 
25.541 a 25.550 
25.581 a 25.590 
25.781 a 25.790 
25.841 a 25.850 
25.951 a 25.960 
26.241 a 26.250 
26.481 a 26.490 
26.641 a 26.650 
26.721 a 26.730 
27.171 a 27.180 
27.231 a 27.240 
27.341 a 27.350 
27.391 a 27.400 
27.661 a 27.670 
27.831 a 27.840 
28.041 a 28.050 
28.101 a 28.110 

I Número Numeración 
de las bolas de los 

I que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

2.821 28.201 a 28.210 
2.827 28.261 a 28.270 
2.835 28.341 a 28.350 
2.884 28.831 a 28.840 
2.887 28.861 a 28.870 
2.892 28.911 a 28.920 
2.900 28.991 a 29.000 
2.908 29.071 a 29.080 
2.910 29.091 a 29.100 
2.932 29.311 a 29.320 
2.939 29.381 a 29.390 
2.968 29.671 a 29.680 
3.008 30.071 a 30.080 
3.013 30.121 a 30.130 
3.032 30.311 a 30.320 
3.037 30.361 a 30.370 
3.044 3Q.431 a 30.440 
3.058 30.571 a 30.580 
3.063 30.621 a 30.630 
3.136 31.351 a 31.360 
3.137 31.361 a 31.370 
3.179 31.781 a 31.790 
3.199 31.981 a 31.990 
3.201 32.001 a 32.010 
3.211 32.101 a 32.110 
3.233 32.321 a 32.330 
3.252 32.511 a 32.520 
3.269 32.681 a 32.690 
3.273 32.721 a 32.730 
3.288 32.871 a 32.880 
3.304 33.031 a 33.040 
3.307 33.061 a 33.070 
3.310 33.091 a 33.100 
3.320 33.191 a 33.200 
3.321 33.201 a 33.210 
3.329 33.281 a 33.290 
3.383 33.821 a 33.830 
3.406 34.051 a 34.060 
3.450 34.491 a 34.500 
3.455 34.541 a 34.550 
3.457 34.561 a 34.570 
3.467 34.661 a 34.670 
3.472 34.711 a 34.720 
3.489 34.881 a 34.890 
3.507 35.061 a 35.070 
3.516 35.151 a · 35.160 
3.518 35.171 a 35.180 
3.543 35.421 a 35.430 
3.547 35.461 a 35.470 
3.603 36.021 a 36.030 
3.620 36.191 a 36.200 
3.623 36.221 a 36.230 
3.721 37.201 a 37.210 
3.724 37.231 a 37.240 
3.756 37.551 a 37.560 
3.758 37.571 a 37.580 
3.761 37.601 a 37.610 
3.769 37.681 a 37.690 
3.795 37.941 a 37.950 
3.808 38.071 a 38.080 
3.829 ~8.281 a 38.290 
3.830 38.291 a 38.300 
3.843 38.421 a 38.430 
3.879 38.781 a 38.790 
3.892 38.911 a 38.920 
3.901 39.001 a 39.010 
3.920 39.191 a 39.200 
3.963 39.621 a 39.630 
4.005 40.041 a 40.050 
4.019 40.181 a 40.190 
4.048 40.471 a 40.480 
4.064 40.631 a 40.640 
4.089 40.881 a 40.890 
4.100 40.991 a 41.000 
4.111 41.101 a 41.110 
4.114 41.131 a 41.140 
4.136 41.351 a 41.360 
4.170 41.691 a 41.700 
4.203 42.021 a 42.030 
4.207 42.061 a 42.070 
4.230 42.291 a 42.300 
4.248 42.471 a 42.480 
4.271 42.701 a 42.710 
4.293 42.921 a 42.930 
4.296 42.951 a 42.960 
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Número Numeración Número I Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las !:eries ser amortizados las series ser amortizados 

4.332 43.311 a 43.320 5.614 56.131 a 56.140 
4.357 43.561 a 43.570 5.649 56.481 a 56.490 
4.365 43.641 a 43.650 5.663 56.621 a 56.630 
4.375 43.741 a 43.750 5.668 56.671 a 56.680 
4.376 43.751 a 43.760 5.728 57.271 a 57.280 
4.400 43.991 a 44.000 5.752 57.5 11 a 57.520 
4.401 44.001 a 44.010 5.773 57.721 a 57.730 
4.418 44.171 a 44.180 5.789 57.881 a 57.890 
4.442 44.411 a 44.420 5.790 57.891 a 57.900 
4.477 44.761 a 44.770 5.794 57.931 a 57.940 
4.487 44.861 a 44.870 5.798 57.971 a 57.980 
4.491 44.901 a 44.910 5.802 58.011 a 58.020 
4.493 44.921 a 44.930 5.809 58.081 a 58.090 
4.573 45.721 a 45.730 5.812 58.111 a 58.120 
4.578 45.771 a 45.780 5.854 58.531 a 58.540 
4.584 45.831 a 45.840 5.862 58.611 a 58.620 
4.585 45.841 a 45.850 5.868 58.671 a 58.680 
4.591 45.901 a 45.910 5.936 59.351 a 59.360 
4.599 45.981 a 45.990 5.963 59.621 a 59.630 
4.607 46.061 a 46.070 5.974 59.731 a 59.740 
4.616 46.151 a 46.160 6.032 60.311 a 60.320 
4.621 46.201 a 46.210 6.051 60.501 ' a 60.510 
4.625 46.241 a 46.250 6.112 61.111 a 61.120 
4.644 46.431 a 46.440 6.114 61.131 a 61.140 
4.679 46.781 a 46.790 6.131 61.301 a 61.310 
4.691 46.901 a 46.910 6.159 61.581 a 61.590 
4.714 47.131 a 47.140 6.192 61.911 a 61.920 
4.731 47.301 a 47.310 6.193 61.921 a 61.930 
4.766 47.651 a 47.660 6.207 62.061 a 62.070 
4.778 47.771 a 47.780 6.229 62.281 a 62.290 
4.789 47.881 a 47.890 6.235 62.341 a 62.350 
4.791 47.901 a 47.910 6.249 62.481 a 62.490 
4.800 47.991 a 48.000 6.271 62.701 a 62.710 
4.828 48.271 a 48.280 6.278 62.771 a 62.780 
4.831 48.301 a 48.310 6.285 62.841 a 62.850 
4.840 48.391 a 48.400 6.316 63.151 a 63.160 
4.853 48.521 a 48.530 6.337 63.361 a 63.370 
4.864 48.631 a 48.640 6.354 63.531 a 63.540 
4.884 48.831 a 48.840 6.357 63.561 a 63.570 
4.887 48.861 a 48.870 6.393 63.921 a 63.930 
4.899 18.981 a 48.990 6.405 64.041 a 64.050 
4.914 49.131 a 49.140 6.448 64.471 a 64.480 
4.939 49.381 a 49.390 6.469 64.681 a 64.690 
4.940 49.391 a 49.400 6.487 64.861 a 64.870 
4.942 49.411 a 49.420 6.496 64.951 a 64.960 
4.951 49.501 a 49.510 6.504 65.031 a 65.040 
4.954 49.531 a 49.540 6.505 65.041 a 65.050 
4.965 49.641 a 49.650 6.514 65.131 a 65.140 
4.967 49.661 a 49.670 6.525 65.241 a 65.250 
4.969 49.681 a 49.690 6.531 65.301 a 65.310 
4.981 49.801 a 49.810 6.555 65.541 a 65.550 
4.987 49.861 a 49.870 6.557 65.561 a 65.570 
4.994 49.931 a 49.940 6.578 65.771 a 65.780 
5.002 50.011 a 50.020 6.610 66.091 a 66.100 
5.006 50.051 a 50.060 6.614 66.131 a 66.140 
5.034 50.331 a 50.340 6.629 66.281 a 66.290 
5.048 50.471 a 50.480 6.638 66.371 a 66.380 
5.072 50.711 a 50.720 6.646 66.451 a 66.460 
5.096 50.951 a 50.960 6.690 66.891 a 66.900 
5.136 51.351 a 51.360 6.716 67.151 a 67.160 
5.175 51.741 a 51.750 6.779 67.781 a 67.790 
5.180 51.791 a 51.800 6.788 67.871 a 67.880 
5.186 51.851 a 51.860 6.809 68.081 a 68.090 
5.187 51.861 a 51.870 6.830 68.291 a 68.300 
5.190 51.891 a 51.900 6.844 68.431 a 68.440 
5.220 52.191 a 52.200 6.852 68.511 a 68.520 
5.229 52.281 a 52.290 6.871 68.701 a 68.710 
5.231 52.301 a 52.310 6.902 69.011 a 69.020 
5.258 52.571 a 52.580 6.930 69.291 a 69.300 
5.334 53.331 a 53.340 6.935 69.341 a 69.350 
5.338 53.371 a 53.380 6.946 69.451 a 69.460 
5.383 53.821 a 53.830 6.951 69.501 a 69.510 
5.390 53.891 a 53.900 6.975 69.741 a 69.750 
5.408 54.071 a 54.080 7.027 70.261 a 70.270 
5.420 54.191 a 54.200 7.078 70.771 a 70.780 
5.448 54.471 a 54.480 7.084 70.831 a 70.840 
5.463 54.621 a 54.630 7.115 71.141 a 71.150 
5.465 54.641 a 54.650 7.125 71.241 a 71.250 
5.467 54.661 a 54.670 7.163 71.621 a 71.630 
5.490 54.891 a 54.900 7.167 71.661 a 71.670 
5.494 54.931 a 54.940 7.203 72.021 a 72.030 
5.510 55.091 a 55.100 7.204 72.031 a 72.040 
5.511 55.101 a 55.110 7.230 72.291 a 72.300 
5.523 55.221 a 55.230 7.246 72.451 a 72.460 
5.530 55.291 a 55.300 7.257 72.561 a 72.570 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben qne representan títulos que deben 
las series ser amortizados las se ries ser amortizados 

7.263 72.621 a 72.630 8.827 88.261 a 88.270 
7.274 72.731 a 72.740 8.899 88.981 a 88.990 
7.300 72.991 a 73.000 8.919 89.181 a 89.190 
7.319 73.181 a 73.190 8.993 89.921 a 89.930 
7.334 73.331 a 73.340 9.004 90.031 a 90.040 
7.341 73.401 a 73.410 9.017 90.161 a 90.170 
7.389 73.881 a 73.890 9.054 90.531 a 90.540 
7.408 74.071 a 74.080 9.059 90.581 a 90.590 
7.410 74.091 a 74.100 9.068 90.671 a 90.680 
7.467 74.661 a 74.670 9.079 90.781 a 90.790 
7.472 74.711 a 74.720 9.097 90.961 a 90.970 
7.491 74.901 a 74.910 9.102 91.011 a 91.020 
7.507 75.061 a 75 .070 9.106 91.051 a 91.060 
7.585 75.841 a 75.850 9.129 91.281 a 91.290 
7.587 75.861 a 75.870 9.136 91.351 a 91.360 
7.604 76.031 a 76.040 9.169 91.681 a 91.690 
7.647 76.461 a 76.470 9.211 92.101 a 92.110 
7.663 76.621 a 76.630 9.218 92.171 a 92.180 
7.664 76.631 a 76.640 9.235 92.341 a 92.350 
7.670 76.691 a 76.700 9.295 92.941 a 92.950 
7.694 76.931 a 76.940 9.303 93.021 a 93.030 
7.717 77.161 a 77.170 9.326 93.251 a 93.260 
7.733 77.321 a 77.330 9.358 93.571 a 93.580 
7.748 77.471 a 77.480 9.382 93.811 a 93.820 
7.777 77.761 a 77.770 9.389 93.881 a 93.890 
7.778 77.771 a 77.780 9.395 93.941 a 93.950 
7.798 77.971 a 77.980 9.448 94.471 a 94.480 
7.813 78.121 a 78.130 9.492 94.911 a 94.920 
7.836 78.351 a 78.360 9.508 95.071 a 95 .080 
7.837 78.361 a 78.370 9.515 95.141 a 95.150 
7.849 78.481 a 78.490 9.527 95.261 a 95.270 
7.851 78.501 a 78.510 9.540 95.391 a 95.400 
7.853 78.521 a 78.530 9.551 95.501 a 95.510 
7.891 78.901 a 78.910 9.568 95.671 a 95.680 
7.892 78.911 a 78.920 9.574 95.731 a 95.740 
7.893 78.921 a 78.930 9.576 95.751 a 95.760 
7.935 79.341 a 79.350 9.632 96.311 a 96.320 
7.941 79.401 a 79.410 9.643 96.421 a 96.430 
7.943 79.421 a 79.430 9.669 96.681 a 96.690 
7.970 79.691 a 79.700 9.681 96.801 a 96.810 
7.973 79.721 a 79.730 9.727 97.261 a 97.270 
7.977 79.761 a 79.770 9.765 97.641 a 97.650 
7.982 79.811 a 79.820 9.781 97.801 a 97.810 
7.990 79.891 a 79.900 9.782 97.811 a 97.820 
8.007 80.061 a 80.070 9.783 97.821 a 97.830 
8.021 80.201 a 80.210 9.784 97.831 a 97.840 
8.042 80.411 a 80.420 9.805 98.041 a 98.050 
8.090 80.891 a 80.900 9.825 98.241 a 98.250 
8.113 81.121 a 81.130 9.848 98.471 a 98.480 
8.164 81.631 a 81.640 9.875 98.741 a 98.750 
8.170 81.691 a 81.700 9.899 98.981 a 98.990 
8.192 81.911 a 81.920 9.901 99.001 a 99.010 
8.255 82.541 a 82.550 9.918 99.171 a 99.180 
8.292 82.911 a 82.920 9.925 99.241 a 99.250 
8.296 82.951 a 82.960 9.971 99.701 a 99.710 
8.300 82.991 a 83.000 9.986 99.851 a 99.860 
8.353 83.521 a 83.530 9.989 99.881 a 99.890 
8.363 83.621 a 83.630 10.009 100.081 a 100.090 
8.365 83.641 a 83.650 10.082 100.811 a 100.820 
8.370 83.691 a 83.700 10.093 100.921 a 100.930 
8.373 83.721 a 83.730 10.098 100.971 a 100.980 
8.395 83.941 a 83.950 10.112 101.111 a 101.120 
8.401 84.001 a 84.010 10.134 101.331 a 101.340 
8.421 84.201 a 84.210 10.166 101.651 a 101.660 
8.458 84.571 a 84.580 10.179 101.781 a 101.790 
8.460 84.591 a 84.600 10.192 101.911 a 101.920 
8.506 85.051 a 85.060 10.219 102.181 a 102.190 
8.513 85.121 a 85.130 10.232 102.311 a 102.320 
8.547 85.461 a 85.470 10.239 102.381 a 102.390 
8.566 85.651 a 85.660 10.303 103.021 a 103.030 
8.588 85.871 a 85.880 10.306 103.051 a 103.060 
8.610 86.091 a 86.100 10.308 103.071 a 103.080 
8.636 86.351 a 86.360 10.310 103.091 a 103.100 
8.680 86.791 a 86.800 10.317 103.161 a 103.170 
8.706 87.051 a 87.060 10.320 103.191 a 103.200 
8.734 87.331 a 87.340 10.358 103.571 a 103.580 
8.741 87.401 a 87.410 10.369 103.681 a 103.690 
8.757 87.561 a 87.570 10.392 103.911 a 103.920 
8.805 88.041 a 88.050 10.419 104.181 a 104.190 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MA RID D 
Número Numeración 

de las bolas de los 
que representan tí t ulos que deben 

las series se r amorti zados 

10.443 104.421 a 104.430 
10.470 104.691 a 104.700 
10.479 104.781 a 104.790 
10.488 104.871 a 104.880 
10.489 104.881 a 104.890 
10.496 104.951 a 104.960 
10.503 105.021 a 105.030 
10.527 105.261 a 105.270 
10.553 105.521 a 105.530 
10.549 105.481 a 105.490 
10.556 105.551 a 105.560 
10.557 105.561 a 105.570 
10.573 105.721 a 105.730 
10.598 105.971 a 105.980 
10.607 106.061 a 106.070 
10.620 106.191 a 106.200 
10.634 106.331 a 106.340 
10.635 106.341 a 106.350 
10.650 106.491 a 106.500 
10.671 106.701 a 106.710 
10.700 106.991 a 107.000 
10.702 107.011 a 107.020 
10.703 107.021 a 107.030 
10.744 107.431 a 107.440 
10.746 107.451 a 107.460 
10.775 107.741 a 107.750 
10.786 107.851 a 107.860 
10.799 107.981 a 107.990 
10.808 108.071 a 108.080 
10.841 108.401 a 108.410 
10.861 108.601 a 108.610 
10.862 108.611 a 108.620 
10.889 108.881 a 108.890 
10.896 108.951 a 108.960 
10.912 109.111 a 109.120 
10.965 109.641 a 109.650 
10.981 109.801 a 109.810 
10.994 109.931 a 109.940 
11.006 110.051 a 110.060 
11.007 110.061 a 110.070 
11.021 110.201 a 110.210 
11 .034 110.331 a 110.340 
11.041 110.401 a 110.410 
11.086 110.851 a 110.860 
11.102 111.011 a 111.020 
11.152 111.511 a 111.520 
11.178 111.771 a 111.780 
11.192 111.911 a 111.920 
11.202 112.011 a 112.020 
11.207 112.061 a 112.070 
11.212 112.111 a 112.120 
11.217 112.161 a 112.170 
11.220 112.191 a 112.200 
11.227 112.261 a 112.270 
11.244 112.431 a 112.440 
11.261 112.601 a 112.610 
11.264 112.631 a 112.640 
11.273 112.721 a 112.730 
11.276 112.751 a 112.760 
11.303 113.021 a 113.030 
11.309 113.081 a 113.090 
11.335 113.341 a 113.350 
11.341 113.401 a 113.410 
11.376 113.751 a 113.760 
11.378 113.771 a 113.780 
11.393 113.921 a 113.930 
11.413 114.121 a 114.130 
11.439 114.381 a 114.390 
11.455 114.541 a 114.550 

N úmero 
de las bolas 

que rep resentan 
las series 

11.468 
11.477 
11.494 
11.511 
11.530 
11.541 
11.547 
11.553 
11.566 
11.568 
11.586 
11.605 
11.608 
11.641 
11.651 
11.673 
11.682 
11.683 
11.713 
11.723 
11.743 
11.746 
11.747 
11.773 
11.786 
11.800 
11.827 
11.841 
11.845 
11.850 
11.874 
11.885 
11.900 
11.921 
11.944 
11.954 
11.986 
11.988 
12.006 
12.025 
12.029 
12.058 
12.062 
12.100 
12.105 
12.108 
12.129 
12.152 
12.165 
12.190 
12.232 
12.248 
12.251 
12.269 
12.272 
12.285 
12.295 
12.300 
12.368 
12.385 
12.394 
12.402 
12.411 
12.413 
12.415 
12.432 
12.465 
12.466 
12.474 

~ 
Nume 

de 
títulos q 

ración 
los 

U'. d,bet 
rtlzadQs ser amo ---114.671 a 

114.761 a 
114.931 a 
115.101 a 
115.291 a 
115.401 a 
115.461 a 
115.521 a 
115.651 a 
115.671 a 
115.851 a 
116.041 a 
116.071 a 
116.401 a 
116.501 a 
116.721 a 
116.811 a 
116.821 a 
117.121 a 
117.221 a 
117.421 a 
117.451 a 
117.461 a 
117.721 a 
117.851 a 
117.991 a 
118.261 a 
118.401 a 
118.441 a 
118.491 a 
118.731 a 
118.841 a 
118.991 a 
119.201 a 
119.431 a 
119.531 a 
119.851 a 
119.871 a 
120.051 a 
120.241 a 
120.281 a 
120.571 a 
120.611 a 
120.991 a 
121.041 a 
121.071 a 
121.281 a 
121.511 a 
121.641 a 
121.891 a 
122.311 a 
122.471 a 
122.501 a 
122.681 a 
122.711 a 
122.841 a 
122.941 a 
122.991 a 
123.671 a 
123.841 a 
123.931 a 
124.011 a 
124.101 a 
124.1 21 a 
124.141 a 
124.311 a 
124.641 a 
124.651 a 
124.731 a 

1I4.68Q 
1I4.770 
114.9 
IIS.lli 
IIS.~1 
l1S.410 
115.470 
l1S.S3O 
l1S.6OO 
l1 S.6&, 
l1 S.8(A) 
116.0S0 
1I6.0SO 
1I6,410 
116.S10 
116730 
1I6.820 
116.830 
117.130 
117.230 
117,430 
117.460 
117.470 
117730 
117.800 
118.00) 
118.270 
118.410 
118.4S0 
118.500 
118.740 
118.850 
119.000 
119210 
119.440 
119S4Il 
119800 
119.880 
120.060 
120.250 
120.290 
120.580 
120.620 
121.000 
121.050 
121.080 
121.290 
121.520 
121.650 
121.900 
122.m 
122.480 
122.510 
122.690 
122.720 
122.850 
122.950 
123.000 
123.680 
123850 
123.940 
124.020 
124.1 10 
124.130 
124.150 
124.320 
124.650 
124.660 
124.740 

Además de los títulos consignados en la relación preceden te, han 
ambos 
a bola 

sido amortizados automáticamente los números 15.043 a 15.050, 
inclusive, correspondientes al resto de la decena de la últim 
extraída en el sorteo del año anterior. 

Madrid, 17 de junio de 1968. 

---------------------------------------------------------------------------------------

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

728 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1968_0721
	E10_HEM_BOAM_1968_0722
	E10_HEM_BOAM_1968_0723
	E10_HEM_BOAM_1968_0724
	E10_HEM_BOAM_1968_0725
	E10_HEM_BOAM_1968_0726
	E10_HEM_BOAM_1968_0727
	E10_HEM_BOAM_1968_0728
	E10_HEM_BOAM_1968_0729
	E10_HEM_BOAM_1968_0730
	E10_HEM_BOAM_1968_0731
	E10_HEM_BOAM_1968_0732
	E10_HEM_BOAM_1968_0733
	E10_HEM_BOAM_1968_0734
	E10_HEM_BOAM_1968_0735
	E10_HEM_BOAM_1968_0736



